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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ¡j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y
---------- |; territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

Por un año....................36 pesetas.! días d« su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.
Trimestre.....................9 id. j| Se entiende heoh& la promulgaoion el día en que termine la in-

___________________ j seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).
Número suelto 50 oéntimos. La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Edictos de pago y anunoios de Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
interés particular, se insertarán ¿ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
50 oéntimos línea. j: tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría da Ir Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia so diri

Sirá al Administrador del Bolettx
FIOIAL,
La» suscripciones y anuncies se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PÜ8S1DKKCI& DBL COMQ DE MINISTROS

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 
a.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
•)Q su importante salud.

{(faceta (leí 24 le Junio de 1 í"20.)

referidos, se procederá al apremio 
i de segando grado. Publíquese 

esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de

los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia 
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando! y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
«cordados.

Valladolid 23 do Junio de 1920. 
—El Tesorero de Hacienda, Ju
lián Basanta.

Diputación provincial de Valladolid

Unica zona de la Capital.

Primer trimestre de 1920-21.
CONTRIBUCIONES

í
Por la Tesorería con esta fe- j 

cha se ha dictado la siguiente 
Providencia.—No habiendosa- j 

tisfecho sus cuotas correspon- j 
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu- 
yeütes que comprende la prece
dente relación en los plazos de 
oobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte- 
igencia de que si en el término 
8 c*nco días no satisfacen los 

Morosos el principal y recargos

Contaduría de fondos provinciales. Mes de Junio de 1920

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente afío económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenid# 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley da Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de 1.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902

CONCEPTO GENERAL

Gastas obligatorios depago inmsdiato

Pesetas Cto.

Gastos obligatoriosdapago diforible

Pesetas Cte.

Gastos
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL
Pssstms Cto.

Capítulo 1 .*■—Administración provincial. 9970*26 1293*38 541*13 11804*77
Capítulo 2.°—Servicios generales.. . . 1943*33 400 250 2593*33
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 5037*68 9545*65 » 14583*33
Capítulo 4.°—Cargas..................................... 14910*99 574*76 » 15485*75
Capítulo 5.®—Instrucción pública. 6379*13 998 » 7377*13
Capítulo 6.®—Beneficencia.......................... 91976*65 21784*91 » 113764*56
Capítulo 7 0—Corrección pública. . . . 2685*67 492*25 » 3177*92
Capítulo 8.°—Imprevistos............................ » » 1250 1250
Capítulo 10.°—Carreteras.............................. 3752*08 321*25 » 4073*33
Capítulo 12.®—Otros gastos........................... » 3603*38 » 3603*38
Capítulo 13.°—Resultas.................................. »

: ■.
* » »

Total...................................... 136658*79 39013*58 2041*13 177713*50

Valladolid á 31 de Mayo de 1920.—El Contador de fondos provinciales interino, Eumenio Ro
dríguez.— V/ B.°, El Ordenador de pagos, E. Gómez Diez.

Comisión provincial.—Sesión 19 J uuio 1920.—Aprobada y publíquese en el Boletín Oficial A loe 
efectos legales.—Pinüla.—González.—Cabello.—Gómez lellez.—Miguel Romero.- El Seoretario acciden
ta!, Pedresa.
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Nou. 2.099.

Sección, '' de Pósitos.
ANUNCIO

El Excmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, en uso de las atribu
ciones que le otorgan las dispo
siciones vigentes, ha resuelto 
nombrar Agente especial para la 
realización de los créditos y res
ponsabilidades pendientes en to
dos los Pósitos de esta provincia, 
á D. Cecilio Carrascal Castrode- 
za, asignándole el premio de 
cobranza del 11 por 100 de las 
deudas anteriores á 1906, y el 
10 por 100 de las posteriores á 
dicho a fio; debiendo practicar su 
gestión con arreglo á lo dispues
to en la Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1906, con las 
modificaciones que á la misma 
se establecen en el Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1909.

Asimismo ha dispuesto cesen 
en el cargo de Agentes ejecuti
vos de los Pósitos, para que fue
ron nombrados D. Isidoro García, 
don José María Frómesta, D. Ma
nuel de los Ríos Cabo, D. Al
berto Garoía, D. Valerico Canta- 
lapiedra, D. Longinos Sordo An
drés y D. Fernando Martin Gar
cía.

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento á lo 
dispuesto e« e! artículo 14 del 
mencionado Real decreto.

Valladolid22 de Junio de 1920. 
—El Jefe de la Sección, Isaao 
Aguado.

ADMINISTRACION MU»
Núu. 2.104.

Taeogaldaña.

Terminado por esta Juuta el 
repartimiento general de esta lo
calidad, formado con arreglo á 
los preceptos de tributación del 
Real decrbto-Ley de 11 de Sep
tiembre de 1918, para el alio eco
nómico de 1920 á 1921, estará el 
mismo de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 9f de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las redamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

26 de Junio áe 1920

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
preoisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Fuensaldañs 21 de Junio de 
1920. —El Alealde, Pedro Barri
gón.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de 

Villalbarba

2.* La exacción de este im
puesto habrá de realizarse de 
conformidad cou lo preceptuado 
en 'a Real orden de 28 de Sep
tiembre de 1907, con arreglo á 
las tarifas, procedimientos y re
glas establecidas en la Instruc
ción Je 27 de Mayo de 1884 y 
demás disposiciones y leyes com
plementarias vigentes que rigen 
este tributo, habiendo de tenerse 
en cuenta que eu las ouot¡»3 que 
en esta Instrucc:oQ se fijan ha
brán de refundirse el recargo es
pecial de tres décimas del valor

de la cédula y el del 50 por lQo 
que la ley de 31 de Diciembre d9 
1881, en su artí culo 5.* concedió 
á los Ayuntamientos, reconocí 
do, como el de dichas décimas 
llamadas consolidadas, por |a(le 
3 de Agosto de 1907, exigido! 
se así bien las cédulas especiales 1 
creadas por la ley de 31 de Di- i 
ciembre de 1905, declaradas vi- 
gentes por la de 16 de Junio de 
1907.

3.a Las clases de cédulas y 8Q 
importe se ajustará á la siguiente 
tarifa:

Núm. 2.097.

Alcaidía constitucional de falladolid.
IMPUESTO DE OÍDULA» PEMSONALHS.

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de vein
te días que determina el artículo 
29 de la Instrucción de contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales de 24 de Enero de 
1905, sin haberse presentado 
ninguna reclamación, el día 23 
de Julio próximo y hora de las 
once, se verificará la subasta de 
arriendo de la expendicion y co
branza del impuesto de cédulas 
personales en el Municipio de Va- 
lladolid.

Dicho acto tendrá lugar simul
táneamente en la Direceiou ge
neral de Administración local, 
bajo la presidencia del funciona
rio que designe el Excelentísimo 
señor Ministro de la Goberna
ción, y en Valladolid, eu una de 
la salas de la Casa Consistorial, 
presidido por el señor Alealde ó 
Concejal eu quien delegue, asis
tiendo, en representación del 
Ayuntamiento, otro señor Con
cejal, el Notario autorizante y el 
Regidor Síndico.

El pliego de condiciones cou 
arreglo al que se celebrará la su
basta es el que á continuaron se 
detalla:

l
Pliego de condiciona que ha de 

servir de base pat a el arriendo 
del impuesto de cédulas persona - 
les durante los años económicos 
de 1920 á 1931, 1921 á 1922, 
1922 dl923,1923 á 1924 y 1924 
á 1925.

I.* El Excmo. Ayuntamien
to de Valladolid arrienda, por 
medio de pública licitación la ex- 
pendieioD y cobranza del im
puesto de cédulas personales du
rante los cinco años económicos 
que comprenden desde el 1920 á 
1921, al de 1924 al 1925 inclu
sive.

OLASES.
VALORDE LA CÉDULA

Pesetas

RECARGOMUNICIPALORDINARIO50 POR 100
Pesetas

RKCARGOMUNICIPALESPECIAL30 POR 100
Ptttías

IMPOStl
TOTAL0* LA

CfcüCLA
PtMtai

Especial. . , . . 260 130 78 468
De 1.a clase. . 130 65 39 234
De 2.a. id..................... 97‘50 48-75 29 25 175-50
De 3.a. id..................... 65 32-50 1950 117
De 4.a id. . . . 32‘50 16-25 9-75 58 50
De 5.a. id..................... 26 13 7*80 48*80
De 6.a. id..................... 19*50 9‘75 5-85 35*10
De 7.a. id..................... 13 0‘50 3 90 23-40
De 8.°. id..................... 6‘50 3'25 195 11*70
De 9.a. id..................... 3‘25 1‘62 0*98 5*85
De 10.a. id..................... 1‘30 0‘65 0*39 2*34
De 11.a. id..................... 0‘65 0‘32 0‘20 1*17

PA*A OhNTUMES.

Especial........................... 65 32-50 19*50 117
De 1.a clase . . . 32‘50 16*25 9-75 58*50
De 2.a. id.................. 24*38 12*19 7 31 43*88
De 3.a. id.................. 16‘25 8*12 4*87 29*24
De 4.a. id.................. 8‘12 4‘06 2*43 14-61

4. a La subasta se celebrará 
con sujeción á las formalidades y 
reglas establecidas por el artícu
lo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, el día siguiente 
al en que termine 6l plazo para 
la presentación de pliegos ó el 
que designe la Dirección gene
ral de Administración, por tra
tarse de subasta doble y simultá
nea, sieudo presidida por el se
ñor Alcalde ó persona en quien 
delegue, con asistencia del señor 
Conoejal designado con anterio
ridad porel Excino. Ayuntamien
to y del Notario autorizante, la 
que se celebre ante esta Corpora
ción y la que ha de tener lugar 
en Madrid eu la Dirección gene
ral de Administración, bajo la 
presidencia del funcionario que 
designe el Ministro de la Gober
nación, asistido de un auxiliar de 
la Sección ó Negooiado corres
pondiente, y del Notario que al 
efecto haya sido desiguado.

5. * Podrán concurrir á esta 
licitación los interesados por sí ó 
representados por otra persona

5 en la forma establecida por la

Ley, designándose para este úl
timo caso y á los efectos del bas
tan teo de poderes á ios señores 
Letrados, Síndicos de la Exce
lentísima Corporaoion munici
pal, D. Julio Bustillo y D. Anto
nio Martínez Cabezas, y en de
fectos de éstos los señores Síndi
cos que los sustituyan para la 
s ubasta que se celebre en Vaila- 
dolid y para la que se celebre en 
Madrid, cualquier Letrado en 
ejercicio.

6. * Servirá de tipo anual pa
ra la licitación la cantidad de 
ciento cinco mil pesetas, y sólo 
serán adm itidas las proposiciones 
que cubrán ó ex cedan de dicha 
suma.

7. * Los pliegos de proposicio
nes se presentarán en Valladolid 
en la Secretaría del Excelentísi
mo Ayuntamiento, todos los días 
no feriados de diez á trece horas, 
lo mismo en Madrid en la Direc- 
oion general de Administración, 
en ambas durante un plazo de 
treinta días, contados desde e 
siguiente al de la inserción de 
anuncio de subasta en la a

¡

\
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te Madrid, hasta el anterior de la 
suoasta y hora de las treoe.

Dichos pliegos contendrán 
cuantos requisitos exige la Ins
trucción sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, debiendo ser extendidos 

1 eu papel del timbre de la clase 
undécima, formulándose coa su
jeción al modelo inserto al final 
de este pliego, acompañando re
cibo de haberse hecho el depósito 
provisional en la Caja de Depósi
tos ó en la Municipal de la can
tidad de 5.250 pesetas, ó sea el 5 
por 100 del tipo anual que para 
el arriendo á sido fijado; así mis
mo se acompañará la cédula per
sonal del proponente ó su apode
rado, uo timbre móvil de diez 
oéatimos de peseta y el municL 
pal correspondiente, y en su ca
so el poder que acredite la repre
sentación de los mandatarios, 
quedando obligado e! que resul
tare adjudicatario á amnliar di- 
oho depósito del 5 por 100 hasta 
una suma igual al 10 por 100 del 
precio ofrecido por el mismo, de 
conformidad con lo determinado 
en la ya precitada Instrucción.

Los pliegos se entregarán ba
jo sobre cerrado, en cuyo anver
so se escribirá y firmará por el 
lic'tador la nota siguiente:

«Proposición para optar á la 
subasta para el arriendo de la 
axpendioion y cobranza de las 
cédulas personales del Municipio 
de Valhdolid, dura ate los aSos 
económicos de 1920 á 1921, 1921 
á 1922, 1922 á 1923, 1923. á 
1924 y 1924 á 1925.»

Una ve?, entregado y admi
tido el pliego no podrá ser retira
do, pero si podrá presentar otros 
varios un mismo licitador dentro 
del plazo y condiciones ya expre
sados, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

8.* El arrendatario contrae la 
obligación de ingresar en arcas 
municipales el precio del arriendo 
eu la forma siguiente:

Un 20 por 100 del total impor
te del arriando en el primer mea 
del primer aBo á contar desde el 
•iguieute dia al en que lome 
posesión del servicio, otro 20 por 

i > ^ dentro del segundo mes, el 
40 por 100 durante el tercer mes, 
y el 20 por 100 restante deatro 

, 0| quiuto m8s de efectuado el 
t ' PfUaer iugreso.

rt98Pe°to de los años sucesivos, 
el Primer ingreso de 20 por 100, 
8j ará ®1 día 25 del mes de Abril, 
6. S9oUQdo de otro 20 por 100, el 

18 *> del mes de Mayo, el teroaro 
e 0 por loo, el día 25 Jal mes

m

25 de Junio de 1920

de Juuio, y el cuarto del 20 por 
100, el día 26 del mes de Agosto, 
entendiéndose que si no fuera 
día laborable el correspondiente 
á las fechas de estos ingresos, se 
realizará eu el anterior al 6n que 
corresponda.

9. * El contratista tendrá el 
deber de ingresar íntegro en la 
Depositaría municipal el precio 
del arriendo en !a forma estable
cida en la condición anterior, ha
biendo de verificar el pago en 
billetes del Banco de España ó 
en moneda corriente de oro ó 
plata, y no podrá exigir eu tiem
po alguno ni por ningún motivo 
la compensación del todo ó parte 
del citado precio de arriendo por 
crédito ó créditos que tengan ó 
pudiera tener contra el Excelen
tísimo Ayuntamiento.

10. La fianza definitiva á que 
se refiere la condición séptima 
de este pliego, será constituida 
por el arrendatario en la Deposi
taría de fondos municipales den
tro del plazo de diez días conta
dos desde el siguiente al en que 
se le ootifique administrativa- 
meütelaabjudicauioQ déla subas
ta en su favor, y no le será devuel- 
talafianzamientras no baya satis
fecho el preoio del arriendo al 
Exorno. Ayuntamiento de los 
cinco años por que se hace este 
contrato, y solventandolasdemás 
repoQsabilidades que pu iiera ha
ber contraído en virtud del mis
mo, siendo también requisito 
previo para dicha devoluoioa que 
el Ayuntamiento haya aprobado 
la liquidación que cada año ha 
de hacerse y prestado su confor
midad con la definitiva que ha
brá de verificarse al finalizar el 
contrato.

11. Uaa vez constituida la 
fianza de que se habla en la con
dición anterior, el contratista 
queda obligado á otorgar la escri
tura da formalizacioü de este 
contrato, el dia qu8 para tal fin 
sea citado, entregando al Ayun
tamiento la primera copia de la 
misma.

12. Si autor de uua proposi
ción admitida que no prestase 
la expresada fianza dentro del 
término fijado para ello; ó no 
concurriera al otorgamiento de 
la escritura como se estatuye eu 
la anterior condición, perderá la 
cantidad que hubiese consignado 
como depósito provisional para 
tomar parte en la lioitacioo, te
niéndose por rescindido el oon- 
trato y cansando esta rescisión 
los efeotos señalados en 1% Ins
trucción ya citada de 24 de Ene

ro de 1905, incurriendo en las 
responsabilidades que en el artí
culo 24 de la misma se determi
na, ¡as cuales se harán efectivas 
en la forma que en este precepto 
se establees.

13. Será también motivo de 
rescisioa del contrato la falta de 
cumplimiento por parte del 
arrendatario de cualquiera de las 
ooudiciones relativas á entrega 
de precio, formación de padrones 
y expendicion de cédulas en los 
plazos y formas señalados en el 
presente pliego, quedando aquel 
obligado á indemnizar al Ayun
tamiento de cuantos daños y per
juicios le irrogue esta rescisión, 
no solo con la fianza definitiva 
que será abjudicada á la Corpo
ración, sino con todos los bienes 
acciones y derechos que posea 
ó pueda poseer, renunciando á 
todos los fueros y privilegios. 
Igualmente queda obligado el 
contratista, en cualquier momen
to del contrato, ha entregar toda 
la documentación, libros talona- 
rica^ 1 istas cobratoria* y expedien
te? que obren en su poder, si por 
acaso el Ayuntamiento tuviera 
que volver á incautarse, por in
cumplimiento de estas condicio
nes, de la oobrauza del impuesto.

Si dichas faltas afectasen á 
cualquiera otra condición rela
cionada con el cumplimiento del 
contrato, serán corregidas con 
multas da 5 á 50 pesetas, y caso 
de no hacerlas efectivas el arren
datario, se cobrarán desde luego 
del importe da la fianza, obligán
dole á la reposición de la misma 
en el plazo prudencial que se le 
señale, ó á la rescisión del con
trato á perj uicio suyo, si no lo 
verificase.

14. El arrendatario quedará 
•ubrogado en todos los derechos 
y acciones del Ayuntamiento pa
ra todo lo qno se refiera al cum
plimento del contrato y á la 
exacoion del Impuesto en el Mu
nicipio da V a 1 lado lid, y la admi
nistración municipal le prestará 
eficaz auxilio en cuanto le reda* 
me y proceda.

15. El contratista no podrá 
ceder ni subrogar los derechos y 
obligaciones que adquiera por 
este contrato, sin la aprobación 
expresadel Bxcmo. Ayuntamien
to y en la forma y condiciones

I señaladas en los artículos 25, 26j 1
y 27 de la citada Instrucción de 
ooQtrataoioQ.

16. La distribución de las ho
jas declaratorias que han de ser
vir de base para la formación del 
padrón con arreglo al cual se ha
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de verificar la exacción del im
puesto, se llevará á cabo por el 
arrendatario ea cada año, ajus
tándose á las condiciones conte
nidas en los artículos 20 y 27 de 
de la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884* y modelo á este unido.

El arrendatario, según se dis
pone en la Real orden de 12 de 
Julio de 1893, presentará unidas 
á las hojas declaratorias, forma
das por los Ageutes del arriendo, 
cuando los contribuyentes no 
sepan ó no quieran hacer uso del 
derecho de extenderlas, las noti
ficaciones hechas á los oabezas 
de familia, siempre que aquéllas 
resulten diferentes del padrón 
anterior, ya en el número de 
personas, ya eu los conceptos con
tributivos.

17. Una vez recogidas las ho
jas declaratorias se procederá por 
el arrendatario á la formación 
del padrón incluyendo eu el mis
mo á 103 contribuyentes por dis
tritos y por orden alfabético de 
calles.

De dicho padrón remitirá á ia 
Secretaría municipal dos copias, 
confrontadas, foliadas y autori
zadas con su firma y so'lo y 
acompañadas de las hojas decla
ratorias suscriptas por los inte
resados ó por los Agentes, las 
que también deberán estar colo
cadas por distritos y por orden 
alfabético de calles.

Remitidas las copias del pa
drón y hojas á que se refiere el 
párrafo anterior, se expondrá 
al público por tórmiQo de quince 
dias, á fin deque los contribu
yentes puedan formular las re
clamaciones que estimeu opor
tunas, las que serán extendidas 
en el papel que la ley del tim
bre determina fijándose en ellas 
el timbre municipal correspon
diente.

18. Transcurrido el plazo de 
quince días, de que queda hecha 
meQoioo, se redactará por el Ne
gociado correspondiente, en tér
mino de quinto día, un informa 
en el que se harán constar las 
observaciones hechas durante 
aquel plazo, respecto al padrón, 
de dioho informe conocerá la Co
misión de Hacienda, quien emi- 
tará diotamea dentro de los ocho 
días siguientes, proponiendo al 
Excelentísimo Ayuntamiento lo 
que considere oportuno y elevado 
aquél á conocimiento de éste, 
acordará lo que estime proceden
te en nina de las dos primeras se
siones que celebre.

I 19. Las cédulas personales se 
imprimirán por el arrcQciatariq
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cou arreglo á los modelos vigeu- 
tes, debiendo antes someter á la 
aprobación del Bxcmo. Ayunta
miento una prueba da aquéllas, 
hecha en el papel que haya de 
emplearse.

El arrendatario abonará los 
gastos de impresión de las cédu
las y deberá tener siempre el 
surtido necesario para el servicio, 
reservándose la Corporación la 
facultad de poder fijar en aque
llas una coutraseña especial que 
garantice la legitimidad del do
cumento; á cuyo efecto serán re
mitidas por el arrendatario al Ne
gociado de Arbitrios, bajo estado 
comprensivo del número que de 
cada clase remite.

20. El arrendatario contrae la 
obligación de instalar las oficinas 
y el despacho del arriendo, en un 
local, planta baja, amueblado de
corosamente y situado en sitio 
céntrico de la población.

21. Aprobado el padróa, se 
verificará por el arrendatario la 
expendicion y cobranza de las 
cédulas personales, con sujeción 
á lo establecido en la Instruooion

• del Impuesto de 27 de Mayo de 
1884, y demás disposiciones com
plementarias.

22. El período voluntario pa
ra la obtención de las cédulas 
personales por los contribuyen
tes, será el de tres meses, á con
tar desde el día en que se inserte 
ei auunció al efecto en el Boletín 
Oficial de la provincia, que para 
su publicación en éste y en los 
periódicos locales les será remiti
do por la Alcaldía, liste plazo po
drá ser prorrogado sólo por ex
cepción y por término de veinte 
días, por el Sr. Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento.

23. Terminado el período vo
luntario de la recaudación á que 
se alude en la condición ante
rior, el arrendatario presentará 
al Excmo. Ayuntamiento, rela
ción detallada de la que hubiere 
verificado durante el mismo,y de 
los descubiertos que resultaren y 
aprobada aquella por la Corpora
ción, se procederá á formar los 
oportunos expedientes para ha
cer efectivos dichos descubiertos 
por la vía de apremio, juntamen
te cou la penalidad que estable
ce el capítulo cuarto de la Ins
trucción del Impuesto, todo lo 
cual se anunciará también al pú
blico en !a forma y procedimien
tos establecidos en la condición 
anterior.

24. El arrendatario hará su
yos todos los productos del im
puesto con iaclusion de las mul

tas á que se refiere el artículo 41 
de la citada Instrucción, siempre 
que se impongan á su instancia 
ó por denuncia de sus Agentes 
quedando á salvo los derechos 
que el artículo 45 de la misma 
concede á cualquiera otro denun
ciador.

25. De conformidad cou la 
Real orden de 28 de Septiembre 
de 1907 y lo dispuesto por la Di
rección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas en 31 
de Julio de 1908, la sustancia
ron y fallo de los expedientes y 
en general la resolución de toda 
clase de reclamaciones correspon
derá al Excmo. Ayuntamiento, 
previo informe de la Comisión de 
Hacienda la que oirá antes de 
dictaminar, á los interesados y al 
arrendatario.

26. El Excmo. Ayuntamien
to, se reserva la facultad da po
der intervenir eu todo momento, 
la administración y recaudación 
del impuesto, obligándose el 
contratista á poner de manidos 
to lodos los libros y documentos 
que aquél y sus delegados creau 
necesarios para comprobar la ci
tada administración y recauda
ción; así como también á facili
tarles la entrada eu las oficinas 
del arriendo á los efectos de ins
pección.

27. Ei arrendatario queda 
obligado pur virtud de este con
trato:

1. ° A presentar al fina! de 
oada me?, dentro de los diez pri
meros días del siguiente relación 
detallada en que conste el núme
ro de células de oada clase, ex
pedidas en el mes auterior y la 
recaudación obtenida durante di
cho período.

2. ° A hacer una liquidaciou 
general cuando termine el pe
riodo voluntario de reoaudaoion 
de oada año, entregaudo las ma
trices de las cédulas despachadas 
dentro del citado período para su 
comprobación si así lo estimara 
conveniente la Administración 
municipal, lo que habrá de veri
ficar dentro de los veinte dias si- 
guieotís al en que termine dicho 
período voiuutario y una vez ter
minada ¡a confrontación se le 
devolverán dichas matrices al 
arrendatario.

3. " El arrendatario hará una 
; liquidación defiuitiva al terrai-

Ínar el período de recaudación 
ejecutiva de cada año, compren-

Isiva do larecaudacionque hubiese 
verificado eu sus dos períodos, en 
la que igualmente entregará pa
ra su comprobación, las matrices

de las cédulas extendidas en los 
mismos y las eu blanco y sella- 
das que le hubierensobrado, acom
pañando además cuantos docu
mentos justifiquen dicha liqui
dación.

28. Serándecuenta del arren
datario todos los gastos del expe
diento de esta subasta;asícomo el 
pago de anuncios en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín Oficial 
de la provincia y periódicos loca
les y los que origiue el elevar 
á escritura pública este contrato, 
de igual modo, los de formación 
del paIrón, impresión y confec
ción de las cédulas y cuantas 
contribuciones ó impuestos le 
corresponda satisfacer, como con
tratista ó en virtud de este arrien
do,debiendo remitir al Negociado 
correspondiente todos los expre
sados recibos, los que le serán de 
vueltos una vez redactada dili
gencia de presentación de los 
mismos.

29. El arrendatario se somete 
á la autoridad del señor Alcalde 
de esta Capital, por quien con
siente ser compelido al cumpli
miento de las obligaciones que 
adquiere por el presente contrato 
y así bien á los Júzgalos y Tri 
bunales del domicilio de la Exee- 
lentisimaCorporacion municipal, 
qi*e sean competentes para cono
cer en ias cuestiones qu3 puedan 
suscitarse respacto á interpreta
ción y cumplimiento del mismo.

30. Steudo este arriendo un 
contrato hecho á riesgo y ventu
ra, no tendrá derocho el arren
datario á pedir ni obtener rebaja 
del precio estipulado, ni indem
nización alguna, aun cuando le 
ocurriese perjuicio por ceso for
tuito ó suceso de fuerza mayor 
ó imprevisto; así como tampoco 
si el servicio arrendado hubiese 
de volver á ser administrado por 
la Haoienda antee de comenzar 
este arriendo ó antes de transcu
rrir el tiempo de duracioo del 
contrato, ó si sufriera cualquier 
otra modifieacitü, por virsud de 
la cual el presente contrato hu
biere de ser rescindido.

En caso de que por el Esta ¡o 
se crease alguna nueva clase de 
cédula ó se aumentase el precio 
de las ya existentes, el contratis
ta no tendrá más derecho que á 
un. 5 por 100, como premio de 
cobranza, del producto de las 
nuevas células ó del aumento 
mencionado, iugresando éste en 
arcas municipales, previa dedu- 
cion de dicho premio.

Este pliego de condiciones y 
demás documentos originales re

de manifiesto eu |a Secretaba 
del Excmo. Ayuntamiento dR 
Valladolid y en la Dirección ge 
Deral de Administración, de con! 
formidad cou lo que previene e'l 
artículo 10 de la vigente Instruc 
cion sobre contratación de servi. 
cios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905.

Modelo de preposición

Don ..., vecino de ..., con do. 
micilio en la calle de ..., Dftme. 
ro -m provisto de cédala perso.' 
nal de ..., clase, número 6I. 
pedida en ..., con fecha ... d9 
de ... por si (ó en representación 
de D. ..., segúu documentos ad
juntos), dice: que enterado del 
pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Madrid, número., 
correspondiente a! día ... de 
(ó en el Boletín Oficial de la pro" 
vincia, número...,correspondían-
te al día ... de) mes de ... de 
(para el arriendo de la expendí- 
cion y cobranza del impuesto 
de dédulas personales en el mu
nicipio de Valladolid durante los 
años económicos de 1920 á 1921, 
1921 á 1922, 1922 á 1923, 1923 
á 1924y 1924á 1925, yaceptaex- 
presamente todas y cada une de 
las indicadas condiciones, y ofre
ce por el mencionado arriendo 
en cada uno de los años del mis
mo la cantidad de .... (en letra) 
..., pagadera en la forma y con
diciones señaladas en este con
trato.

(Lugar, fecha y ¡trina itl proponen^.)

Valladolid, 12 de Enero de 
1920.—E! Presidente de la Co
misión, Luis Altolaguirre—^ 
Alcalde. Federico SantanderBuú 
Jiménez.
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Guriel.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales, correspondientes al 
ejeroicio de 1919-20, se hallan de 
manifiesto eu la Secretaría de I*
Corporaoion por término de quin- |
ce días, en cumplimiento y á loe i 
efectos del artículo 161 de Ia l0? i
Municipal.

Curie) 22 de Junio de 1920.— I 
El Alcalde, Paulino Herrero.

VALLADOLID
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Palacio de la Diputación


